
INFORME SECRETARIAL. 13-02-2022. A despacho del señor Juez Informando 

que: 
 

1-La parte demandante solicita tener por notificado a la parte demandada, 
conforme a constancia aportada en memorial del 17 de enero de 2023. En el 

mismo documento, solicita que se decreten las siguientes medidas cautelares: 
 

 

 
 
2-No hay evidencia de la forma en que se obtuvo el email del demandado. 

 
Sírvase proveer. 

 
ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

Secretario - 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio No 318    

PROCESO:           MONITORIO 

DEMANDANTE:    LUIS ALINCER SEPÙLVEDA GIRALDO            

DEMANDADOS:   JOSÈ WILLIAM MARIN OSORIO 

RADICADO:        170014003002-2022-00488-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

 
1-Dentro del presente proceso monitorio la parte accionante realiza la solicitud 
de medidas cautelares de embargo, aprehensión y secuestro del vehículo que 

se encuentra a nombre del demandado; embargo de sueldos, honorarios y 
comisiones; y embargo de dineros CDT y cuentas de ahorros. 

 
Dichas solicitudes se despacharán negativamente con base en los precisos 
argumentos que se exponen a continuación. 

 
El decreto de medidas cautelares en procesos declarativos se encuentra 

reglado en el artículo 590 del Código General del Proceso (CGP), y al examinar 
dicha disposición se encuentra que en los procesos declarativos (a los que 

pertenece el proceso monitorio), solo es posible decretar la inscripción de la 
demanda en bienes sujetos a registro, y consecuentemente, solo es 
procedente el secuestro de ellos existe sentencia favorable. 

 
En el presente asunto no se solicitó la inscripción de la demanda, ni tampoco 

existe sentencia a favor del libelista, por lo tanto, no queda otra alternativa 
que resolver negativamente la solicitud de medidas cautelares propuestas, por 
no encontrarse dentro de las que pueden ser decretadas legalmente por el 

despacho. Las solicitudes no tienen en cuenta las restricciones del artículo 590 
del CGP, por lo que una decisión diferente estaría en contravía del estatuto 

adjetivo procesal. 
 
2-Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que indique bajo la 

gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada, 
corresponden a la de la persona demandada, e informará la forma en la que la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes  (art. 8 ley 2213 de 2022). 
 
Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 
desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 14-02-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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